
 
 

 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

Por la presente ponemos en su conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y 
disposiciones concordantes, el siguiente 

  HECHO RELEVANTE 

 

En relación con  la información notificada en el Hecho Relevante con número de 
registro 163372, se procede a adjuntar el escrito del administrador concursal 
autorizando a los administradores de Nyesa Valores Corporación S.A.  a 
retrasar la formulación de las cuentas anuales en virtud de lo prescrito por el 
art. 46 de la Ley Concursal. 

    

NYESA VALORES CORPORACIÓN, S.A. 

 

 

 

 

__________________________________    

D. Juan Manuel Vallejo Montero 

Presidente del Consejo de Administración 
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